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ACTA NÚMERO 39 TREINTA Y NUEVE 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
EL ALTO, JALISCO. 
PERIODO ADMINISTRATIVO 2021-2024. 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 6 (SEIS) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022 
(DOS MIL VEINTIDÓS). 
PRESIDENCIA A CARGO DEL DR. LUIS ALFONSO NAVARRO TRUJILLO 

SECRETARÍA GENERAL A CARGO DEL LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
En la ciudad de San Miguel el Alto, Jalisco, siendo las 9:00 (nueve horas) del día 6 (seis) 
de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), en el salón de Ex Presidentes, ubicado en el 
Palacio Municipal, reunidos los C.C. DR. LUÍS ALFONSO NAVARRO 
TRUJILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ESTHER MIRANDA ALDANA, I.A.I. HILDA 
VIRIDIANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, LIC. ÁNGEL MISSAEL LOZA MARTIN, C. 

MARIBEL FRAGOSO RAMÍREZ,  PROF. MARTIN SANDOVAL RODRÍGUEZ, MTRO. 

ALONSO DE JESÚS VÁZQUEZ JIMÉNEZ,  LIC. LUIS FERNANDO ANAYA ALCALÁ, 
LIC. ANA MARLENE JIMÉNEZ MUÑOZ, MTRA. NORMA LÓPEZ RAMÍREZ; 
(REGIDORES); LIC. ARTURO GONZÁLEZ GARCÍA, SÍNDICO MUNICIPAL, se instala 
legalmente la vigésima cuarta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, que se desarrollará al 
tenor del siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ORDEN DEL DÍA 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL, Y; 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

1) Acta número 36 de sesión ordinaria de fecha 16 de agosto de 2022. 
2) Acta número 37 de sesión solemne de fecha 25 de agosto de 2022. 
3) Acta número 38 de sesión solemne de fecha 2 de septiembre de 2022, de 

la cual se solicita anuencia para omitir su lectura y posponer su 
aprobación. 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 
PETICIONES RECIBIDAS. 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 
1) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Hacienda y 

Presupuesto, para aprobación de realización de la obra de Rehabilitación de 
unidad administrativa Paulita Moreno, y en su caso el techo financiero por la 
cantidad que se especifica.  

2) Iniciativa de acuerdo que presenta el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso 
Navarro Trujillo para autorización de permuta de día de descanso y aprobación 
de suspensión de labores administrativas, por motivo de celebración de fiestas 
patronales y feria 2022, conforme a lo propuesto.  

3) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Nomenclatura, Calles 
y Calzadas, para asignación de nombre de vialidad en fraccionamiento San 
Rafael, conforme a la propuesta.  

4) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Vehículos, para 
aprobación del techo financiero por la cantidad que se especifica para la 
reparación del vehículo propiedad del municipio con número económico 56.  

5) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de cultura, para 
aprobación del techo financiero por la cantidad que se especifica para la 
realización de la fiesta mexicana del 15 de septiembre, desfile de feria el 18 de 
septiembre y el teatro del pueblo del 18 al 25 de septiembre, feria San Miguel 
el Alto, edición 2022.  

6) Iniciativa de acuerdo que presenta el Síndico Municipal Lic. Arturo González 
García, para aprobación de prórroga por 60 días naturales contados a partir 
del 18 de septiembre, referente a la emisión del dictamen de la Reforma y 
adición del Reglamento Orgánico Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco. 

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES 
1) Análisis y en su caso aprobación de gastos de la Hacienda Municipal del mes 

de julio de 2022. 
VI. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 80, 81 Y TERCERO TRANSITORIO 

DEL REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO, PROPONE EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DR. LUIS ALFONSO NAVARRO TRUJILLO, LA DESIGNACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES EDILICIAS PERMANENTES.  

VII. ASUNTOS VARIOS, Y 
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1) Informe de gastos con atribución del Presidente Municipal correspondientes al 
mes de julio de 2022.   

2) Presenta la regidora IAI. Hilda Viridiana González González, exhorto al Síndico 
Municipal.  

3) Asuntos con carácter informativo, a cargo del regidor Lic. Luis Fernando Anaya 
Alcalá.  

VIII. CLAUSURA 
 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL Y; APROBACIÓN 
DEL ORDEN DEL DÍA. 

Dando comienzo al desahogo de la sesión y de acuerdo al orden del día, Punto I Primero, 
el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, saluda a los presentes, y 
posteriormente da instrucciones al Secretario General para que proceda a realizar el pase 
de lista, siendo este de forma nominal informa al Presidente Municipal que se encuentran 
presentes 10 diez de los 11 once integrantes del Honorable Ayuntamiento. Ausente la 
munícipe Mtra. Norma López Ramírez. ------------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo la existencia del 
quórum legal, para llevar a cabo la Sesión, siendo válidos todos y cada uno de los 
acuerdos que en ésta se tomen. ---------------------------------------------------------------------------- 
Seguidamente, se pone a consideración del Pleno el orden del día, propuesto para esta 
sesión, y para su aprobación indica el Presidente Municipal al Secretario realizar la 
votación; misma que se realiza con base al artículo 173 del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, posteriormente se informa 
a la Presidencia que se han reflejado 10 diez votos a favor. ---------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
unanimidad de presentes el Orden del Día para esta sesión de Ayuntamiento. --------- 
 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

Punto II Segundo del orden del día, el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro 
Trujillo, somete a consideración del Cuerpo Colegiado, las actas de ayuntamiento número 
36 de sesión ordinaria de fecha 16 de agosto y acta número 37 de sesión solemne de fecha 
25 de agosto de 2022. A razón de que los proyectos de acta les fueron entregados con 
anticipación, solicita el presidente municipal aprobación del pleno, para omitir la lectura y 
sólo hagan saber las observaciones que a su consideración tienen las actas presentadas. 
Acto seguido da instrucciones al Secretario General para que tome nota de dichas 
observaciones, no habiéndose expresado observación alguna, se procede a levantar la 
votación correspondiente para aprobación de las actas, y siendo de forma económica 
resultan 10 diez votos a favor. Asimismo, se somete a consideración del Cuerpo Colegiado 
la aprobación para que se posponga la aprobación del acta de ayuntamiento número 38, 
correspondiente a la sesión solemne celebrada con fecha 2 de septiembre de 2022, 
instruyendo al Secretario General del Ayuntamiento para que levante la votación 
correspondiente.  Siendo la votación de forma económica se reflejan 10 diez votos a favor.- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad de presentes las actas número 36 treinta y seis, y 37 treinta y siete; y se 
posponga la aprobación del acta de ayuntamiento número 38 treinta y ocho, para 
sesión posterior ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Siendo las 9:05 nueve horas con cinco minutos, se incorpora a la sesión la regidora Mtra. 
Norma López Ramírez, estando así presentes los 11 once integrantes del H. 
Ayuntamiento. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 
PETICIONES RECIBIDAS. 

No habiendo asunto agendado que tratar, se declara desahogado.------------------------------- 
 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 

 
Inciso 1), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Hacienda y 
Presupuesto, para aprobación de realización de la obra de Rehabilitación de unidad 
administrativa Paulita Moreno, y en su caso el techo financiero por la cantidad que se 
especifica. El Secretario General levanta lita de oradores que participarán en este asunto, 
enlistándose los siguientes:  

1. Síndico Lic. Arturo González García 
2. Regidor Lic. Luís Fernando Anaya Alcalá 
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Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo: “Con la idea de seguir construyendo 

lo que está sin terminar porque así tengo que decirlo, se procede a realizar el término de la 
construcción de estas oficinas administrativas las cuales la gente las está pidiendo y eso nos 
permitiría también tener espacios para los departamentos para los cuales estamos rentando y eso 
nos permitiría hacer otros programas y otros proyectos dentro del municipio, por tanto, me voy al 
considerando, que el ayuntamiento es el órgano máximo para autorización de los gastos del 
municipio, que el municipio a través de la administración municipal en su momento, en 216, realizó 
la obra de unidad administrativa en terreno de la unidad deportiva Paulita Moreno, en la calle Fray 
Miguel de Bolonia, construida mediante el programa estatal Fondereg, misma que por el estado en 
que se encuentra no pude dársele la utilidad para tal efecto. Que el municipio requiere de más 
espacios administrativos que contribuyan a prestar mejores servicios a los sanmiguelenses, y que 
contando con el edificio que se especifica en el párrafo inmediato anterior, se solicitó a la dirección 
de obras públicas la realización de un estudio sobre los faltantes para rehabilitarla y darle la utilidad 
para la que se realizó. Una vez contando con dicho estudio, se requirió a la hacienda municipal revisar 
las finanzas municipales para corroborar la suficiencia presupuestal, para ejecutarse mediante fondos 
propios y habiéndose corroborado la suficiencia presupuestal se solicitaron las siguientes 
cotizaciones, materiales y construcciones Goregan SA de CV con un millón trescientos setenta y dos 
mil ochocientos setenta y dos punto noventa y siete, la otra empresa es Hastial Edificaciones S de 
RL de CV con un millón setecientos setenta y seis mil novecientos setenta  y siete punto treinta y 
cinco, Servicios y Control en Ingeniería SA de CV, un millón quinientos noventa y ocho mil 
cuatrocientos ochenta y uno punto ochenta y dos. Se siente a su consideración el resolutivo con el 
siguiente punto de acuerdo, primero, el ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco, aprueba la 
realización de la obra de rehabilitación de unidad administrativa Paulita Moreno, autorizando para 
ello el techo financiero por la cantidad de un millón trescientos setenta y dos mil ochocientos setenta 
y dos punto noventa y siete disponerse de fondos propios; segundo, se faculta al presidente municipal 
Dr. Luis  Alfonso Navarro Trujillo, al secretario general Lic. Rodrigo Trujillo González, al síndico Lic. 
Arturo González García y al encargado de la hacienda municipal el contador Carlos Humberto 
Hernández Reynoso, para la suscripción de los instrumentos jurídicos requeridos para el 
cumplimiento del acuerdo primero anterior. Es cuanto”.  

Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “Nada más manifestar que yo me abstuviera 

por esta, porque todavía no está, todavía está en proceso en contraloría, en auditoría superior del 

estado dicha obra, toda vía está en proceso”. Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro 
Trujillo: “¿para verificación?, para eso, verificamos en obras públicas y obras públicas hizo la 

notificación que ya no está observada dentro de lo que es lo que correspondería al municipio, no así 
de la administración pero como municipio podemos intervenirla, esa fue la indicación de obras 

públicas quien se encargó de verificarlo. Síndico Municipal Lic. Arturo González García: 
“Traigo el documento de la auditoría superior del estado, donde todavía lo manifiesta y pregunté en 

tesorería y efectivamente todavía no está bien hecha, es cuanto”. Secretario General: “La cuenta 

pública sigue abierta, la observación está, más la obra como física está liberada”. Presidente 
Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo: “La observación está en cuanto a la entrega, en 

cuanto a las característica fue observada, pero precisamente ayer en obra púbicas me comuniqué 
para confirmar”.  

Regidor Lic. Luís Fernando Anaya Alcalá: “Buenos días a todos, también hacer el comentario 

que hace el licenciado Arturo sobre todo presidente para que usted tenga la certeza de que no tenga 
problemas posteriores para intervenir y destinar los recursos aunque lo aprobemos nosotros aquí en 
cabildo que perjudicaría el día de mañana para sus finanzas sanas y por otro lado, estuve viendo por 
ahí unos conceptos de lo que es la obra, la rehabilitación como tal, y es una obra que la dependencia 
de obras públicas nos manda la fotos que es lo que solicitó a cada empresa para que se arregle, yo 
tengo pocas nociones de construcción no tengo mucha experiencia pero sí me ha tocado hacer algo 
de obra, entonces en lo que yo veo para ponerles un ejemplo y manifestar y hacerles ver para ver si 
el director de obras públicas se pone a checar bien este presupuesto para cuando se los manden; 
por ejemplo hablan de un suministro de un tinaco rotoplas de mil cien litros para alimentación y hablan 
de lo que es alimentación y descargas para la finca, yo ya saqué la cuenta y estamos hablando que 
del tinaco cobran veinticuatro mil seiscientos ochenta y cuatro, la empresa la que presenta el 
presupuesto más barato, a mí la verdad se me hace mucho, veinticuatro mil seiscientos ochenta y 
cuatro, está en los puntos seis y siete de la cotización de la empresa de Materiales y construcciones 
Goregan, yo eso presidente, a mí me gustaría, obviamente es muy bueno que se termine la obra 
porque va a ser en beneficio de todos, pero se me hacen los precios infladitos, yo sugiero que se 
cheque otra vez a fondo y adelante, que le demos seguimiento si ya está libre lo de la obra, ahí en 
esa parte, considérenlo compañeros, yo si fuera así con este presupuesto yo me abstendría de mi 
voto. Si todos están de acuerdo en que se vuelva a checar y se vuelva a presentar siempre y cuando 
esté arreglado lo del tema de la obra ya liberada adelante, pero ahorita con estos presupuestos así, 

sería abstención mi voto”.  Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo: “Dice 

obras públicas, mientras no se tenga pliego de observaciones en esa unidad no se consideran en 
auditoría para nosotros, la propiedad ya es del municipio sólo no podemos volver a pedir recursos al 
estado, porque ellos ya dieron el recurso, o sea, que no podemos pedirle otra vez al estado porque 
se hizo a través de fondereg y ahora lo estamos metiendo para que se haga con recursos propios la 
obra”.  

Por considerarse suficientemente analizado, para su aprobación se somete a votación la 
que siendo de forma económica refleja 8 ocho votos a favor, 0 cero en contra y 3 tres 
abstenciones, a cargo de los munícipes Norma López Ramírez, Arturo González García y 
Luís Fernando Anaya Alcalá.  ------------------------------------------------------------------------------- 
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Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría calificada, resultando el ACUERDO 130/A39/22  siguiente: --------------------------- 
PRIMERO: El Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco, aprueba la realización de la 
obra de “Rehabilitación de unidad administrativa Paulita Moreno”, autorizando para ello el 
techo financiero por la cantidad de $1´372,872.97 (un millón trescientos setenta y dos mil 
ochocientos setenta y dos pesos 97/100 M.N.), a disponerse de fondos propios.-------------- 
SEGUNDO: Se faculta al Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, Secretario 
General Lic. Rodrigo Trujillo González, Síndico Lic. Arturo González García y al encargado 
de la hacienda municipal LCP Carlos Humberto Hernández Reynoso, para la suscripción 
de los instrumentos jurídicos requeridos para el cumplimiento del acuerdo primero anterior.  
 
Inciso 2), Iniciativa de acuerdo que presenta el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso 
Navarro Trujillo para autorización de permuta de día de descanso y aprobación de 
suspensión de labores administrativas, por motivo de celebración de fiestas patronales y 
feria 2022, conforme a lo propuesto. No existiendo lista de oradores, el presentador de la 
iniciativa, expone:  
Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo: “Como saben el día 28 de 

septiembre es el día del servidor público, y el día 29 de septiembre día de la fiesta es otorgado de 
descanso para los trabajadores del municipio, y hay una solicitud no por escrito, pero por parte del 
personal para que se cambie el día de descanso del 28, para en lugar de descansar el miércoles y 
jueves, sea el jueves y viernes, de modo que se cambie el descanso del 28 para el 30, y suspender 
el 29, lo que pongo a su consideración.  
Por considerarse suficientemente analizado, para su aprobación se somete a votación la 
que siendo de forma económica refleja 11 once votos a favor. ------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría calificada, resultando el ACUERDO 131/A39/22  siguiente: --------------------------- 
PRIMERO: Se autoriza la permuta del día 28 de septiembre al día 30 de septiembre y se 
determina éste último como día de descanso, de forma que el día 28 se labore con 
normalidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO: Se aprueba suspender labores administrativas el día 29 de septiembre, por 
motivo de celebración de fiestas patronales y feria anual 2022 y en vista de la poca o nula 
actividad de la población en servicios administrativos municipales en esta fecha. ------------ 
 

Inciso 3), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Nomenclatura, Calles 
y Calzadas, para asignación de nombre de vialidad en fraccionamiento San Rafael, 
conforme a la propuesta. No existiendo lista de oradores, el presentador de la iniciativa, 
expone:  
Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: “Buenos días, como ya lo tienen ahí, la 

propuesta en la iniciativa, es darle el nombre, es un predio fraccionamiento rústico en San Rafael, en 
el cual a pesar de que por ser rústico no es una obligación del fraccionador tener las vialidades con 
concreto, ahí lo tienen con concreto zampeado. Está solicitando el nombre son cuatro vialidades y 
solicitaba el nombre de las cuatro, pero por ejemplo hay dos que solamente tienen dos predios cada 
una, entonces sí sería una calle con dos fincas, entonces por eso se llegó en la comisión de 
nomenclatura al acuerdo de que se nombrara solamente como un circuito, porque había unas 
propuestas que también nos habías hecho llegar los propietarios y se eligió el de Santa Cecilia porque 
va en armonía con los santos por el fraccionamiento. Vemos ahí los terrenos, son dos terrenos que 
tiene el municipio en uno está el pozo y el otro que no tiene ningún uso; está todo conforme a la Ley 
y sobre todo, antes sí se solicitó a catastro si hay algún nombre de calle con ese nombre para que 
no se repitiera y la respuesta fue que nos daban luz verde”.  

Por considerarse suficientemente analizado, para su aprobación se somete a votación la 
que siendo de forma económica refleja 11 once votos a favor. ------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría calificada, resultando el ACUERDO 132/A39/22  siguiente: --------------------------- 
PRIMERO: Se asigna denominación “Circuito Santa Cecilia”, a la vialidad ubicada dentro 
del fraccionamiento “San Rafael”, con una superficie total de 7,805.81 siete mil ochocientos 
cinco metros cuadrados con 81 centímetros y las siguientes medidas y colindancias: Al 
Norte, en 157.08 ciento cincuenta y siete metros ocho centímetros con lotes número 1 uno, 
2 dos, 3 tres, 4 cuatro, 16 dieciséis de la manzana 1 uno, y lotes 1 uno y 10 diez de la 
manzana 2 dos; Al Sur, en 117.46 ciento diecisiete metros ocho centímetros con lotes 
número 9 nueve, 10 diez, 11 once, 12 doce de la manzana 1 uno y lotes 5 cinco y 6 seis 
de la manzana 2 dos; Al Oriente, en 207.07 doscientos siete metros 7 siete centímetros 
con lotes número 5 cinco, 6 seis, 7 siete, 8 ocho, 9 nueve de la manzana 1 uno, y lotes 1 
uno, 2 dos, tres, 4 cuatro y 5 cinco de la manzana 2 dos; Al Poniente, en 220.14 doscientos 
veinte metros catorce centímetros, con lotes número 12 doce, 13 trece, 14 catorce, 15 
quince y 16 dieciséis de la manzana 1 uno y lotes 6 seis, 7 siete, 8 ocho, 9 nueve y 10 diez 
de la manzana 2 dos, así como con el señor Raúl Hermosillo. Conforme al plano siguiente:- 
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SEGUNDO: Se ordena la elaboración de las placas de nomenclatura a la presente vialidad, 
con el nombre asignado, así como la instalación de la misma en el lugar correspondiente.  
TERCERO: Dese vista de la información estadística al INEGI, así como al Catastro del 
Municipio y demás dependencias que lo requieran. --------------------------------------------------- 
Inciso 4), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Vehículos, para 
aprobación del techo financiero por la cantidad que se especifica para la reparación del 
vehículo propiedad del municipio con número económico 56. No existiendo lista de 
oradores, el presidente de la comisión edilicia presentadora de la iniciativa Lic. Ángel 
Missael Loza Martín expresa: “Va a ser la ultima de las iniciativas que presenta esta comisión, 

como sabrán existe el parque vehicular por arriba de cien vehículos, uno de ellos es el vehículo de 
transporte de pasajeros, marca Mercedes – Benz, modelo 2004, con placas número 4GNV49,, 
asignado a la oficialía mayor, es uno de los vehículos que presta servicios a los estudiantes, a los 
artistas de la casa de la cultura y también a los deportistas. Ya tiene algunas semanas que se hicieron 
dos diagnósticos, precisamente para corroborar y dar certeza al daño que presentaba, se dictaminó 
por talleres especializados en motores diesel, se dictaminó que el daño que tiene es en la cabeza, 
una fractura, lo que está impidiendo que guarde presión el motor y también fugas de aceite, el no 
repararse puede ocasionar daños mayores al motor, lo que se está solicitando es que se compre la 
pieza, la cabeza del motor, y se reemplace en un taller diesel especializado. Se realizó un estudio de 
mercado, hay pueden ver las cotizaciones, un estudio de mercado que ronda el precio de la pieza 
setenta y un mil cuatrocientos nueve pesos, y también una mano de obra de veinte mil pesos más 
IVA, para dar un total de noventa y cuatro mil seiscientos nueve punto sesenta pesos lo que viene 
siendo el total de la reparación, lo que se solicita nada más es un techo financiero, pudiendo ser 
menos, porque el comité de adquisiciones va a hacer el procedimiento administrativo para  determinar 
a que proveedor se le lleva el camión para su reparación y con que proveedor se compra la pieza. 
Sería todo de mi parte”.   

Una vez analizado y discutido, el Presidente Municipal da instrucciones al Secretario 
General para que levante la votación correspondiente, y siendo esta de forma económica 
resultan 11 once votos a favor. ------------------------------------------------------------------------------ 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 133/A39/22 siguiente: ------------------------------------- 
PRIMERO: El Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco, autoriza el techo financiero por 
la cantidad de $94,609.60 (noventa y cuatro mil seiscientos nueve pesos 60/100 M.N.), 
para la compra de la refacción cabeza de motor, para el vehículo con número económico 
56, camión Mercedes-Benz, modelo 2004, placas 4GNV49, asignado a la Oficialía Mayor, 
y el pago de la mano de obra; a disponerse de fondos propios. ------------------------------------ 
SEGUNDO: Dese cuenta al comité de adquisiciones, para que realice el procedimiento 
correspondiente, a fin de que se repare el vehículo que se describe en el acuerdo primero 
anterior. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

Inciso 5), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de cultura, para 
aprobación del techo financiero por la cantidad que se especifica para la realización de la 
fiesta mexicana del 15 de septiembre, desfile de feria el 18 de septiembre y el teatro del 
pueblo del 18 al 25 de septiembre, feria San Miguel el Alto, edición 2022. No existiendo 
lista de oradores el presidente de la comisión edilicia de cultura Prof. Martín Sandoval 
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Rodríguez manifiesta: “Buenos días compañeros. Efectivamente, se llegó el tiempo de la 

tradicional fiesta patronal y las fiestas patrias, que se nos junta aquí a nosotros en el mes de 
septiembre, ponerlos en contexto, la última fiesta se verificó en el 2019, ya después por asuntos de 
pandemia no se hizo ningún festejo, hasta esta ocasión que la Secretaría de Salud permite que se 
hagan este tipo de eventos; se nos encomendó como tradicionalmente a cultura se le encomienda 
que se dé a la tarea de empezar a armar lo que sería, primeramente, el festejo del 15 de septiembre, 
y posteriormente el desfile de apertura de fiesta y lo que es el teatro del pueblo, porque la iniciativa 
va en ese sentido, en esos tres eventos que tradicionalmente se realizan, si ustedes se fijan, 
anexamos aquí una tabla con los posibles gastos para cada uno de los eventos, con fecha, con el 
servicio o material que se requiere, el proveedor y el precio ya con IVA, al final nos da un monto de 
trescientos noventa y tres mil trescientos noventa y uno punto sesenta y seis, para celebrar estas 
tres partes de los festejos de septiembre. Y el resolutivo viene en función de; primero, se apruebe la 
cantidad de trescientos noventa y tres mil trescientos noventa y uno punto sesenta y seis, como techo 
financiero para la contratación de los eventos artísticos, de los servicios y comidas de los 
participantes que se presentan de forma gratuita, así como también para sufragar los gastos de 
adornos y arreglos del lugar; Segundo, Según sea el caso, se faculte al comité de adquisiciones y 
comisión de requisiciones para la asignación y contratación de los servicios requeridos, esto es 
solamente pues, se está solicitando el techo financiero para tal evento, si ustedes gustan o tienen 
alguna pregunta, podemos aclararla en este momento, les voy a repartir lo que sería el elenco para 
el teatro del pueblo y para el quince de septiembre, es el elenco sugerido para que ustedes lo 
conozcan. Muchas gracias”.        

Por considerarse suficientemente analizado para su aprobación se somete a votación la 
que siendo de forma económica refleja 11 once votos a favor, ------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 134/A39/22 siguiente: ------------------------------------- 
PRIMERO: Se aprueba la cantidad de $393,391.66 (trescientos noventa y tres mil 
trescientos noventa y un pesos 66/100 M.N.) como techo financiero para la realización de 
la fiesta mexicana del 15 de septiembre, desfile de feria el 18 de septiembre y el teatro del 
pueblo del 18 al 25 de septiembre, feria San Miguel el Alto, edición 2022 ---------------------- 
SEGUNDO: Dese cuenta al Comité de Adquisiciones y Comisión de Requisiciones para la 
asignación y contratación de los servicios requeridos. ------------------------------------------------ 
TERCERO: Se faculta a los servidores públicos requeridos para la suscripción de los 
instrumentos jurídicos correspondientes. ----------------------------------------------------------------- 
 
Inciso 6), Iniciativa de acuerdo que presenta el Síndico Municipal Lic. Arturo González 
García, para aprobación de prórroga por 60 días naturales contados a partir del 18 de 
septiembre, referente a la emisión del dictamen de la Reforma y adición del Reglamento 
Orgánico Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco. No habiendo lista de oradores, el Síndico 
Municipal presentador de la iniciativa expresa: “Como ya sabían, acabamos de dictaminar el 

Reglamento de Rastro Municipal, nos llevamos algo de tiempo porque queríamos tenerlo lo 
mejormente posible,  y por el tiempo y por la carga de trabajo, solicito a este pleno otros sesenta días 
más, a lo mejor no nos vamos a llevar los sesenta, pero de todos modos pedírselos para ya terminar 
de dictaminar, ahorita el reglamento que sigue es el orgánico, para ver las reformas o adiciones que 
se van a hacer al mismo. Es cuanto. Lo someto a su consideración”.  
Por considerarse suficientemente analizado, para su aprobación se somete a votación la 
que siendo de forma económica refleja 11 once votos a favor, ------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 135/A39/22 siguiente: ------------------------------------- 
ÚNICO: Se autoriza prórroga de 60 sesenta días naturales, contados a partir del día 18 de 
septiembre del año 2022, para la emisión del dictamen con respecto de la Reforma y 
Adición del Reglamento Orgánico Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco. --------------------  
 

V. LECTURA, EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES, 

 
Inciso 1), Análisis y en su caso aprobación de gastos de la Hacienda Municipal del mes de 
julio de 2022. No habiendo discusión por parte de los ediles, se somete a la consideración 
del Cuerpo Colegiado del Ayuntamiento y para su aprobación se somete a votación, la que 
siendo de forma económica arroja 10 diez votos a favor. -------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
unanimidad de presentes, resultando el ACUERDO 136/A39/22 siguiente: ------------------ 
ÚNICO: Se aprueban gastos de la Hacienda Municipal de los meses de julio y agosto de 
2022 dos mil veintidós, que se describen a continuación: ------------------------------------------- 
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VI. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 80, 81 Y TERCERO TRANSITORIO DEL 
REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO, PROPONE EL PRESIDENTE MUNICIPAL DR. 
LUIS ALFONSO NAVARRO TRUJILLO, LA DESIGNACIÓN E INTEGRACIÓN DE LAS 
COMISIONES EDILICIAS PERMANENTES.  

Intervenciones: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “Con anterioridad habíamos 

presentado iniciativa para el reglamento, el cual ya fue divulgado, y con las modificaciones que tiene 
el mismo, las comisiones edilicias de acuerdo al nuevo reglamento, ustedes revisarán y si tienen 
cualquier observación de la misma, yo creo que sería el momento, no tengo mucho que decir, porque 
yo creo que aquí revisando ustedes las comisiones de acuerdo al reglamento, estaríamos ahí en el 
punto de trabajo”.   
Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Yo creo que deberían de cambiarme lo que es 

migrantes y ciudades hermanas, porque se ha visto que la relación que tengo con el maestro 
Sandoval, que si bien es cierto, cuando estamos en comisiones, es con mucho respeto, yo creo que 
no avanzaría esta comisión como debe de avanzar, precisamente por el choque que hemos tenido 
aquí, y esto no sería en beneficio de San Miguel, sino un perjuicio,  deberían de cambiarme, en la 
que gusten ponerme, no tengo ningún problema; en lo que habla de migrantes y ciudades hermanas. 
Estoy con él en nomenclatura y ahí no hay ningún problema, porque es algo simple, pero esto, 
simplemente, migrantes es un tema muy importante para San Miguel, porque nuestros máximos 
connacionales de nuestro gran país, dejan, migran, para poder dar un lugar a ellos en la política de 
San Miguel en donde realmente pueda participar, cero que se necesitan grandes proveedores, y para 
esto dos personas o tres en la comisión que por lo menos se la lleven bien, sé que deberíamos de 
manera madura hacerlo, sin embargo, yo no puedo pertenecer en un lugar donde se aplica el 
nepotismo, y el regidor tiene al hijo trabajando en obras públicas, a lo mejor ya lo había manifestado, 
como va en contra de mis propios ideales, seguiría una lucha y no sería benéfico para San Miguel, 
aquí todos estamos para trabajar para San Miguel, por lo cual yo solicito de la manera más atenta, a 

la que ustedes quieran tienen permiso, yo no tengo ningún problema”.  Presidente Municipal Dr. 
Luis Alfonso Navarro Trujillo: “La intención de que estuviera ahí es por el antecedente que 

tiene usted maestra Norma, yo lo reiteré en otra ocasión, en otra reunión, el conocimiento de lo que 
es una ciudad hermana y como se debe de trabajar, precisamente por las características en las 
cuales se dio en esta administración el reglamento, motivo por el cual, por sus capacidades y por su 

conocimiento tomé esa decisión”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Sí, está bien, me 

pongo a la orden, todo sea por beneficio para San Miguel el Alto”.     
Concluidas las intervenciones, y por considerarse suficientemente analizado, se somete a 
votación para aprobación, la que siendo de forma económica arroja 11 once votos a favor.- 
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Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 137/A39/22 siguiente: ------------------------------------ 
PRIMERO: Con fundamento en lo establecido en los artículos 80 y 81 del Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, se designan 
e integran las comisiones edilicias permanentes, conforme se plasma a continuación: ----- 

 
SEGUNDO: Déjese sin efecto el acuerdo de Ayuntamiento número 015/A1/21, tomado en 
la sesión celebrada con fecha 1 de octubre de 2021, asentado en página 13 trece del acta 
número 1 uno, y plásmese en esta la anotación correspondiente. ---------------------------------   

 

VII. ASUNTOS VARIOS; y  
 
Inciso 1), Informe de gastos con atribución del Presidente Municipal correspondientes al 
mes de julio de 2022.  Plasmándose para su constancia en la presente acta: ----------------- 
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Inciso 2), Presenta la regidora IAI. Hilda Viridiana González González, exhorto al Síndico 
Municipal, quien en uso de la palabra expresa lo siguiente: “Sería un exhorto para el síndico, 

para que convoque a reglamentos, presenté un reglamento en la sesión del 2 de agosto, y no hemos 
sido convocados para trabajarlo, sería eso, porque ese reglamento es una parte de certificación como 

buen gobierno y aparte, ya va más de un mes”. Síndico Municipal Lic. Arturo González 
García: “Regidora, no sé si recuerda que le comenté que teníamos dos reglamentos previos al suyo, 

me estoy yendo por orden, porque también el reglamento del rastro y el reglamento orgánico se 
presentaron antes que el de usted, por eso no he convocado, una vez terminando el reglamento 
orgánico, pasaríamos al reglamento que usted presentó, por eso mi manifestación en cabildo de los 

tiempos, porque tenía eso y yo lo hice de su conocimiento”.  Regidora IAI. Hilda Viridiana 
González González: “Pero, creo que podemos trabajar, aunque sea en otros horarios o más tarde, 

nos puede convocar con gusto para trabajar, porque sí se necesita”. Síndico Municipal Lic. 
Arturo González García: “Nosotros como estamos dictaminando una vez por semana por la carga 

de trabajo, estamos nada más Jorge y yo, no tenemos a Dulce que nos estaba ayudando 
anteriormente, yo estoy yendo mucho a Guadalajara a Fiscalía, por asuntos que tengo legales que 
están surgiendo en seguridad pública, los cuales requieren de mejor o de mayor importancia que un 

reglamento. Es cuanto”. Regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá: “Yo soy vocal de la 

comisión de reglamentos, Hilda, yo me pongo a la orden, si trae la agenda pesada el licenciado 
Arturo, pero si nos llega a convocar veinticuatro horas antes, yo estoy puesto, el chiste es que se 
hagan las cosas para que también no te sientas tú con la presión de que estén ahí los reglamentos, 
nos convocan y yo estoy dispuesto, incluso fuera del horario de trabajo si hay la disponibilidad, nada 
más alguien que nos apoye en un lugar para proyectar y con la computadora, se hace, eso no es 

ningún problema”. Regidora IAI. Hilda Viridiana González González: “Aquí mismo en 

presidencia se puede, aunque sea más tarde”. Regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá: “A 

la hora que sea, si no se puede aquí, se puede en otro lugar, yo estoy puesto, no hay problema, nada 

más tú checa tu agenda y le damos para que salga”. Síndico Municipal Lic. Arturo González 
García: “En vías de réplica, ya quedó manifestado el por qué precisamente de los tiempos, dentro 

del trabajo que está llevando sindicatura y jurídico que es quien nos auxilia, le estamos dando 
prioridad a lo que sigue, audiencias, situaciones que tenemos, sin que manifiesta la regidora la 

importancia o la rapidez que se urge ese reglamento, fundado y motivado”. Regidora Mtra. Norma 
López Ramírez: “Moción de orden, los asuntos varios no se discuten”.       

 

Inciso 3), Asuntos con carácter informativo, a cargo del regidor Lic. Luis Fernando Anaya 
Alcalá, quien en uso de la voz expone: “El otro día que se inició la reparación de lo de las lozas 

en la plaza, hubo quien me comentara y subieron un video de una persona ya mayor, y dicen que ha 
sido mayor número de accidentes los que provoca la rampa donde está la notaría, por el portal de 
Fermincito, hay una rampita, y se han caído ya varias personas, han pedido que se repare, no sé si 
ya lo checó la dirección de obras públicas, presidente, para evitar ese tipo de accidentes, que no ha 
pasado a mayores como una fractura de alguna persona, pero si ven en el video, sí se ve que la 
gente se cae y se golpea feo; y ahorita que andan reparando las cosas en el centro del pueblo. Por 
otro lado, ahorita les mandé al grupo del ayuntamiento unas fotos, de hecho, antes de iniciar les pedí 
la autorización para podérselas mandar; hace algunos meses, no creo que haga seis meses, nos 
reunimos todos los que se dieron y nos dimos tiempo, a una previa para platicar con el vendedor de 
los camiones para la basura,  hace promedio de dos meses, había externado que un camión estaba 
bañado en aceite, sigue el problema de ese camión, pero desafortunadamente yo veo un deterioro 
mucho muy rápido en los camiones, los camiones ya presentan en el contenedor mucha corrosión, 
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están escurriendo todos los fluidos que contiene la basura y ya se está picando la lámina, el 
amortiguador más la prensa, está fallando, sé por ahí, que han venido pero no han dado solución 
realmente a fondo de la problemática, me siento con un gran compromiso el haber aprobado que se 
compraran, pues así también yo los exhorto a todos de que veamos la forma y los medios legales si 
estas personas no quieren dar la cara; presidente, nosotros apoyamos, lo que a mí respecta, para 
hacerlos que cumplan todo lo que nos prometieron, sabemos que el contenedor era nuevo 
prácticamente, por ahí esa foto no la mandé, pero pueden ver otro contenedor de otro camión de la 
administración 2015-2018, donde no se ven esos daños, si no se reparan a tiempo, si no se presta 
esa atención, hasta dudo que salgamos la administración con ellos bien. Cuenten con mi apoyo en 
lo que sea. En ese punto me gustaría que Juanjo nos manifestara cuales son todas las fallas que han 
presentado los empleados o quienes andan por ahí trabajando y saben lo que presenta, Juanjo tiene 
conocimiento de eso, que nos lo hiciera saber también a nosotros para saber el estado real con esos 
papeles que ha recibido del informe detallado del estado de los camiones de la basura, son dos, y 
los dos traen problemas. El alumbrado público, le comentaba yo a Marlene, entiendo que haya mucho 
trabajo, Ana Marlene, por parte de quienes están al pendiente de eso, sea servicios generales o a 
quién esté correspondiendo; la avenida Revolución Mexicana, quizás ya lo hayan arreglado y no me 
doy cuenta, a mí me ha tocado ver obscuro el tramo del seguro social hasta donde está el de la 
llantera, más o menos, si lo han arreglado, se ha vuelto a fundir o se ha vuelto a botar la pastilla o lo 
que haya, son entradas al pueblo, vienen las fiestas, yo creo que tengamos mucho cuidado con los 
perímetros, las desviaciones, los ingresos, que tengan iluminación, y las carreteras se ha reportado 
mucho sobre todo la de llegando de Jalos que está en muy mal estado, corre mucho peligro la gente 
ahí, porque la cuneta que hace, en caso de una volcadura hay muchos metros de desnivel ahí; yo 
creo que esos puntos, ahora que se viene la fiesta hay que estar muy al pendiente, prevenir 

accidentes y que la gente que venga de fuera tenga más seguridad a la hora de transitar”. Regidora 
Mtra. Norma López Ramírez: “Sólo para aclaración en este punto. En la cuneta está terrible y 

eso es, porque por debajo para agua y aunque vengan y lo arreglen mil veces, como ejecutan la obra 
del gobierno del estado lo hacen como quieren, nosotros no podemos intervenir, pero si podemos 
sugerir que eso se tiene que hacer un acueducto, porque de lo contrario va a estar botando, lo digo 
porque yo vengo todos los días y todos los días mínimo son cuatro veces que paso por eso, está 
fatal, aunado a que Revolución Mexicana viniendo de la glorieta de los caballos como señalan lo de 

la luz, pero creo que eso era problema de comisión, está peligroso”. Presidente Municipal Dr. 
Luis Alfonso Navarro Trujillo: “La respuesta ya se dio, y es de la comisión, pero para eso está 

el presidente, para informar, los ciudadanos se quejan, pero en el buen sentido lo tienen que hacer. 
La reestructuración de las carreteras, en esta primera ocasión, el gobierno del estado está tan cerca 
con los municipios, hay grupos de SIOP, así le llaman, donde está el presidente municipal y el de 
SIOP a nivel estatal, donde el presidente municipal hace el reporte de manera inmediata y se hace 
la corrección de los baches. La otra, técnicamente, con el conocimiento de que no sé mucho de 
construcción, licenciado, si ustedes se fijan se está dejando ese pedazo, yo también lo pregunté, y 
lo pregunté a quienes saben, a los de SIOP, les dije que está pasando con esto; presidente, acuérdate 
que cuando tú fuiste a Guadalajara con el Secretario, dijo, qué vas a querer bacheo o 
reencarpetamiento con bacheo, reencarpetamiento con bacheo; los puntos críticos, donde 
efectivamente el comentario que hizo la maestra Norma, es exactamente el comentario que hicieron 
ellos, los puntos críticos donde existe mayor deterioro del asfalto se dejan, porque ahí no se tiene 
que bachear, se tiene que hacer un reencarpetamiento completo otra vez, desafortunadamente el 
presupuesto va a reencarpetamiento, no se tenía contemplado algo más, si lo observan, en la 
integración de los cuatro carriles del municipio cuando vienes de San Julián, también hubo un 
reencarpetamiento, porque esa parte también estaba hundiéndose, se va a reparar, pero se va a 
reparar distinto, porque no es nada más como lo están haciendo en el resto de la carretera hacia 
Jalos, un reencarpetamiento, acá se va a volver a levantar para volverse a poner piso, por eso se 
están tardando, si se fijan ese tramo exactamente, es un tramo a la pura bajada, exactamente ahí y 
si vienen de allá para acá, termina en la subida, esa parte la van a intervenir de manera distinta, por 

eso lo dejaron”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Para suma de conocimiento, la 

carretera de lo que es la glorieta del arcángel hasta donde topa al límite de Jalos para la caseta, van 
de aquí de San Miguel y cuando ustedes llegan a lo que es la parte de la autopista ya comienzan 
cuatro carriles; la maestra María Padilla, la diputada, ya sometió al congreso y el congreso ya aprobó 
que se haga a cuatro carriles, ahora el ejecutivo es el que tiene que realizarlo, ya están aprobados 
los cuatro carriles, de la glorieta del arcángel a las casetas, María Padilla la diputada ya lo sometió 
al congreso, está aprobado por el congreso del estado para que se hagan los cuatro carriles, el 
presupuesto está aprobado, es solamente que le vean para que se ejecute, porque si no, le están 
metiendo dinero, le están metiendo dinero, y si el próximo año se ejecuta para los cuatro carriles el 
estado está erogando dinero dioquis, diría mi papá. Ya se está trabajando en cuatro carriles, a lo que 
voy es, que si se va a ejecutar en dos mil veintitrés está propuesta y este acuerdo, también hacer del 
conocimiento del SIOP de que ya está aprobado por el congreso, porque muchas veces no es que 
tengan una bonita lógica, ese tratamiento que señala el presidente se hizo en tres etapas, la primera 
que fue cuando entró Enrique Alfaro el primer año que empezaron o al segundo, y el proyecto que 
fueron treinta y cuatro millones de pesos, treinta y cuatro o treinta y dos, era que cada año volver a 
reencarpetar y eso incluía el de nosotros, pero ya estaba incluido dentro del contrato, ya estaba que 
cada año se le iba a dar su mantenimiento, porque nos quejamos muchos, y por eso es que yo fui a 
pedir la información, decir, oye es que apenas llueve y salen otra vez los baches, dijeron que era todo 
un programa, que cada año se iba a estar reencarpetando, aprobado de hecho de la administración 
estatal pasada, eso ya estaba aprobado y ejecutado por la actual, para que el estado no esté tirando 
el dinero por falta de información, eso ya está aprobado para cuatro carriles”.                                                   

 
VII. CLAUSURA. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la vigésima cuarta sesión ordinaria 
del Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, 2021-2024, siendo las 9:52 
nueve horas con cincuenta y dos minutos del día de su realización, 6 seis de septiembre 
de 2022 dos mil dos mil veintidós, siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos 
tomados. Convocando verbalmente el Presidente Municipal a los integrantes del Pleno del 
Ayuntamiento a la sesión ordinaria a celebrarse el 20 de septiembre de 2022.  
 

 
 

CONSTE. DOY FE. 
 

 
 

LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 


